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El (los) supervisor(es) y el ordenador del gasto, certifican que revisado el expediente contractual que se identifica con los siguientes datos: 
	TIPO DE CONTRATACIÓN
 
	

	NO. DEL CONTRATO, CONVENIO U ORDEN DE COMPRA
	

	OBJETO 
	

	NOMBRE DE CONTRATISTA
	

	TIPO DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA

	

	NO. DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA
	

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN

	día/mes/año

	FECHA DE INICIO

	día/mes/año

	FECHA DE TERMINACIÓN
	día/mes/año

	VALOR INICIAL 
	$xxxxxxxx

	VALOR ADICIONES
	$xxxxxxxx (Si aplica)

	VALOR REDUCCIONES
	$xxxxxxxx (Si aplica)

	VALOR TOTAL 
	$xxxxxxxx


En referencia al Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”, en especial su Artículo 2.8.1.7.6. Ejecución compromisos presupuestales
 y, conforme a la ejecución del contrato, convenio u orden de compra, que a la fecha presenta un avance de ejecución del _______%, constatando que durante la vigencia del contrato se han realizado los siguientes pagos al contratista correspondientes a los bienes y servicios realmente entregados y recibidos a satisfacción, como se detalla a continuación
: 

Tabla No. 01 Pagos realizados al contrato 

	NÚMERO DEL COMPROMISO PRESUPUESTAL (RP) SIIF NACIÓN
	NÚMERO ORDEN DE PAGO
	FECHA ORDEN DE PAGO
	VALOR PAGADO

	
	
	
	$xxxxxxxx

	
	
	
	$xxxxxxxx

	
	
	
	$xxxxxxxx

	Valor Total Pagos
	$xxxxxxxx


Teniendo en cuenta la ejecución financiera del contrato, convenio u orden de compra, autorizo(amos) la constitución de las reservas presupuestales que se detallan a continuación:
Tabla No. 02 Reserva Presupuestal a Constituir
	NÚMERO DEL COMPROMISO PRESUPUESTAL (RP) SIIF NACIÓN
	OBJETO DEL GASTO
	FUENTE
	RECURSO

	VALOR DE LA RESERVA PRESUPUESTAL A CONSTITUIR

	
	
	
	
	$xxxxxxxx

	
	
	
	
	$xxxxxxxx

	
	
	
	
	$xxxxxxxx

	Valor Total Reserva Presupuestal a constituir:
	$xxxxxxxx


En consecuencia, el supervisor del presente contrato manifiesta que el saldo que se va a constituir como reserva se presenta toda vez que
:
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.
La solicitud de constitución de estas reservas presupuestales se hace de acuerdo al ARTÍCULO 89 del DECRETO 111/1996, en el que se define que: “Las apropiaciones incluidas en el presupuesto general de la Nación, son autorizaciones máximas de gasto que el Congreso aprueba para ser ejecutadas o comprometidas durante la vigencia fiscal respectiva.

Después del 31 de diciembre de cada año estas autorizaciones expiran y, en consecuencia, no podrán comprometerse, adicionarse, transferirse, ni contracreditarse.

Al cierre de la vigencia fiscal cada órgano constituirá las reservas presupuestales con los compromisos que al 31 de diciembre no se hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la apropiación. Las reservas presupuestales sólo podrán utilizarse para cancelar los compromisos que les dieron origen. (…)”.

A su vez, el Decreto 1068 de 2015 dispone: “Artículo 2.8.1.7.3.1. Reservas presupuestales y cuentas por pagar. A través del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación se definirán, cada vigencia y con corte a 31 de diciembre de la vigencia fiscal anterior, las reservas presupuestales y cuentas por pagar de cada una de las secciones del Presupuesto General de la Nación.
Las reservas presupuestales corresponderán a la diferencia entre los compromisos y las obligaciones, y las cuentas por pagar a la diferencia entre las obligaciones y los pagos. (Art. 6 Decreto 4836 de 2011)”

Por lo expuesto anteriormente, se justifica y se autoriza la constitución de la Reserva Presupuestal para la ejecución del contrato, convenio u orden de compra en mención por valor de CIFRA EN LETRAS PESOS MCTE ($ xx.xxx.xx), con la siguiente proyección de plan de pagos
:
Tabla No. 03 Proyección Estimada del Plan de Pagos de la Reserva

	MES ESTIMADO PARA EL PAGO
	NO. COMPROMISO PRESUPUESTAL 
	VALOR ESTIMADO PARA EL PAGO

	Enero de 20xx
	
	$xxxxxxxx

	Febrero de 20xx
	
	$xxxxxxxx

	Marzo de 20xx
	
	$xxxxxxxx

	Abril de 20xx
	
	$xxxxxxxx

	VALOR TOTAL PLAN DE PAGOS
	$xxxxxxxx


Se expide en (Ciudad) _____________________, a los (fecha)___ días del mes de _____________ de 2______.

	Supervisor 
	
	

	Nombre:

	

	Firma
	


ANEXOS
: 

� Relacionar el tipo de contratación (contrato prestación de servicios, convenio, contrato interadministrativo, orden de compra u otro)


� Relacionar si el tipo de identificación es cedula de ciudadanía, cedula extranjería, pasaporte, Número de Identificación Tributaria (NIT) u otro, de acuerdo al documento de identificación del tercero. 


� Corresponde a la fecha de aprobación en la plataforma SECOP II 


� Corresponde a la fecha establecida en el acta de inicio (cumplimiento de los requisitos para inicio de ejecución) 


� El Decreto 1068 de 2015, en su Artículo 2.8.1.7.6. establece “Ejecución compromisos presupuestales. Los compromisos presupuestales legalmente adquiridos, se cumplen o ejecutan, tratándose de contratos o convenios, con la recepción de los bienes y servicios, y en los demás eventos, con el cumplimiento de los requisitos que hagan exigible su pago. 


 El cumplimiento de la obligación se da cuando se cuente con las exigibilidades correspondientes para su pago. (…)”	


� Inserte las filas que sean necesarias para relacionar los pagos que fueron realizados, incluyendo las cuentas por pagar constituidas al 31 de diciembre.


� Indique el motivo por el cual se presenta el saldo (Justificación técnica, financiera, administrativa y legal)


� Inserte las filas que sean necesarias para relacionar los pagos proyectados de la reserva presupuestal.


� Relacionar los documentos anexos que se remiten como respaldo de la constitución de la reserva presupuestal según corresponda (prorroga contractual, certificación estándar, cuenta de cobro, factura, entre otros).
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